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Apéndice Único

PLAN DE OPERACIONES

Título del proyecto:
“Programa de Formación e Información Sistémico en Materia de Prevención y Erradicación del Trabajo Infantil” 
Número:
Organismo Ejecutor:
Comisión Nacional para la Erradicación del Trabajo infantil - CONAETI
País:





Argentina

Región:




RE1

Duración del proyecto:

12 meses

PERIODO DE DESEMBOLSOS:

15 meses
Beneficiarios:
124 Inspectores de trabajo de 12 provincias argentinas y 96 actores sociales involucrados en la problemática del trabajo infantil (organismos gubernamentales, organizaciones de empleadores, organizaciones de trabajadores y organizaciones de la sociedad civil)
Plan de financiamiento:

Aporte del BID:



50.400 Euros

Aporte de CONAETI:





34.500 Euros

Total:







84.900 Euros
Junio , 2003
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Anexo 1:
Evaluación de proyectos anteriores cuando el proyecto propuesto es continuación o repetición de uno anterior (no aplica).

Anexo 2:
Términos de referencia de los consultores individuales y/o de las firmas consultoras que se contratará para la ejecución del proyecto.

Anexo 3:
Información sobre el organismo ejecutor.

Anexo 4:
Desglose de los costos por mes y por aporte.

Anexo 5:
Marco lógico del Proyecto

Anexo 6:
Organigrama del organismo y unidad ejecutora.

Abreviaturas

BID 

Banco Interamericano de Desarrollo

CIT

Convenio Internacional de Trabajo

CNA 

Censo Nacional Agropecuario

CONAETI 
Comisión Nacional para la Erradicación del Trabajo Infantil

EDS 

Encuesta de Desarrollo Social

INDEC 
Instituto Nacional de Estadísticas y Censo

IPEC

Programa Internacional para la Erradicación del Trabajo Infantil

MTEySS 
Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social

OIT

Organización Internacional del Trabajo 

UATRE
Unión Argentina de Trabajadores Rurales y Estibadores

Resumen Ejecutivo

Organización ejecutora:
Comisión Nacional para la Erradicación del Trabajo Infantil -         CONAETI
Financiamiento:
Aporte del BID:





50.400 Euros

Aporte de CONAETI:




34.500 Euros

Total:







84.900 Euros
Período de ejecución:
12 meses

Período de desembolsos:
14 meses

Objetivos:
Promover la formación de los inspectores de trabajo en el tema del trabajo infantil, favoreciendo el accionar de los diferentes actores sociales involucrados en esta problemática.  Para ello, se fortalecerá el rol preventivo y educativo de los inspectores de trabajo (potenciando habilidades para la tarea inspectiva), y la articulación de respuestas sociales para una responsable fiscalización del trabajo infantil, promoviendo la constitución de redes y fortaleciendo las ya existentes.


Descripción:

El proyecto tiene dos componentes: 1) la capacitación de inspectores de trabajo y 2) la convocatoria y articulación de actores sociales.  El proyecto realizará tres jornadas/taller por provincia, en las cuales participarán tanto los inspectores de trabajo como los actores sociales locales a través del desarrollo de tres módulos de formación e información (dos de ellos dirigidos tanto a inspectores como a actores sociales y uno sólo para inspectores). Como producto de la capacitación, se espera que los participantes implementen un trabajo conjunto contra el trabajo infantil articulado a nivel de la Provincia.

Beneficios:
Los beneficios principales están dados por la revalorización del rol preventivo-educativo del inspector de trabajo que promueve el proyecto; su carácter innovador en la materia y el hecho de que la sinergia generada por el proyecto reforzará la vinculación entre organismos gubernamentales entre sí y la articulación de la inspección de trabajo con otros actores sociales involucrados en la problemática.  El proyecto facilitará el abordaje interdisciplinario y el fortalecimiento de las redes sociales vinculadas a la infancia.

Riesgos:
El principal riesgo se relaciona con la estructura descentralizada de la Inspección de Trabajo en la Argentina, por la cual cada provincia posee la competencia constitucional de inspección de trabajo en su jurisdicción territorial, con sus propias normas y criterios organizativos y operacionales. Para ello se ha suscrito con un acuerdo marco de cooperación con el Consejo Federal de Administraciones del Trabajo y se ha profundizado el estudio de cada estructura y normativa provincial en materia de inspección, a fin de incluir en los módulos de capacitación cada realidad provincial. De otra parte, ante una eventual falta de disposición de algunos actores sociales para participar y/o involucrarse en las actividades previstas, se pondrá especial énfasis en el proceso de convocatoria y se contará con la colaboración de la estructura territorial del Ministerio de Trabajo y de las organizaciones que integran la Comisión Nacional (CONAETI) a través de sus representaciones jurisdiccionales. 

Estrategia del Banco:

De las cuatro áreas prioritarias del Banco, esta operación recae dentro del área de desarrollo social y es consistente con el requerimiento del Octavo Aumento de Recursos para priorizar esfuerzos dirigidos a aliviar la pobreza en la Región.  El eje estratégico del proyecto está referido al fortalecimiento de las organizaciones locales con énfasis en la detección del trabajo infantil.

Plan de Operaciones

I. Antecedentes

1.1 En la República Argentina, la población de niñas y niños que trabajan comprendidos entre los 5 y 14 años de edad, asciende a 1.503.925 lo que representa un 22,23% del total de esta franja etárea
. De esta cifra 1.232.852 corresponden a trabajadores infantiles del ámbito urbano y el resto, 271.074 al ámbito rural. Se incluye el trabajo infantil doméstico.

1.2 En el año 1996, la OIT definió el trabajo infantil como “toda actividad económica llevada a cabo por personas menores de 15 años de edad, sin importar el status ocupacional (trabajo asalariado, trabajo independiente, trabajo familiar no remunerado, etc.)”.  La República Argentina ha ratificado el Convenio N° 138 de la Organización Internacional del Trabajo sobre la edad mínima de admisión al empleo (Ley 24.650) con la salvedad de que dada la legislación vigente (Ley de Contrato de trabajo), la edad mínima de admisión al empleo es actualmente de 14 años de edad.  En este momento, se está impulsando la elevación de esa edad mínima a 15 años de edad.  En virtud de ello, la Comisión Nacional para la Erradicación de Trabajo Infantil (CONAETI) define al trabajo infantil en su Plan Nacional para la Prevención y Erradicación del Trabajo Infantil como "las actividades y/o estrategias de supervivencia realizadas por niñas y niños menores de la edad mínima requerida por la legislación nacional vigente para incorporarse a un empleo. Se trata de actividades visibles, invisibles y también ocultas cuyo beneficio puede servir para sí mismo/a y/o contribuir al mantenimiento del grupo familiar de pertenencia y/o de la apropiación de terceros explotadores". Comprendemos por actividad a aquellas de carácter económico ya sea física y/o intelectual destinadas a la extracción, producción u oferta de bienes y servicios para satisfacer necesidades. Las estrategias de supervivencia son aquellas acciones destinadas a lograr la satisfacción de necesidades básicas para la subsistencia individual y/o colectiva.

1.3 La causa fundamental del trabajo infantil es la pobreza, particularmente agudizada en nuestro país durante la década del 90. Otro factor importante que incide en el aumento de este flagelo es el crecimiento de la economía informal ante la retracción del mercado del trabajo. Se agregan a ello los valores culturales vigentes en determinados sectores de la sociedad que adjudican al trabajo infantil un valor formativo vinculado a la socialización, en detrimento de las posibilidades de la educación formal.  

1.4 Bajo estas condiciones, el trabajo infantil tiene como característica principal ser en su mayorías invisible:  hay  actividades que no son percibidas como trabajo (por ejemplo la venta callejera, la mendicidad, el cirujeo) mientras que otras, como la confección de ropa en talleres, la preparación de alimentos, la albañilería y el trabajo doméstico, se hacen invisibles por los ámbitos en que se producen. Otro factor que da invisibilidad al trabajo infantil es la falta de registro,  como consecuencia de constituir tareas principalmente relacionadas con el sector informal de la economía.

1.5 En el ámbito rural, el trabajo infantil está naturalizado por estructuras culturales que lo consideran parte de la socialización primaria, reforzadas por el hecho de que muchas veces tiene lugar en la misma unidad doméstica. En relación con el trabajo infantil urbano, aparecen diversas manifestaciones en las que los niños  o niñas mantienen su pertenencia al grupo familiar y colaboran con su subsistencia, y otras en las que han perdido los vínculos. Pero cualquiera sea el ámbito en que se produzca o la modalidad que adquiera, el trabajo infantil tiene efectos negativos en la salud y la educación de los niños y las niñas, restándoles posibilidades a futuro y perpetuando el círculo vicioso de la pobreza. Constituye, además, una violación al pleno ejercicio de los Derechos del Niño.

1.6 La estructura normativa que regula el trabajo de menores de dieciocho años de edad en Argentina posee como principal fuente formal la Constitución Nacional que en su última reforma  -año 1994- y conforme lo prevé el inciso 22 de su artículo 75,  otorga jerarquía constitucional a la Convención sobre los Derechos del Niño (adoptada por la Asamblea General de Naciones Unidas y aprobada en nuestro país por Ley N° 23.849) y –genéricamente- jerarquía supra-legal a los tratados celebrados con las demás naciones y con organismos internacionales.  A la ratificación del Convenio Nº 138 de la OIT, se agregó -el 5 de febrero de 2001- la del Convenio Nº 182 sobre las Peores Formas del Trabajo Infantil. Las leyes generales, tales como la N° 20.744 de Contrato de Trabajo, ratifican en la legislación interna el compromiso asumido por Argentina al suscribir los Convenios Internacionales. La Ley N° 22.248 del Régimen Nacional del Trabajo Agrario también prohíbe el trabajo de menores de 14 años. Desde la óptica de políticas y legislaciones de las distintas jurisdicciones autónomas o provinciales que existen en nuestro país, la aprobación legal -Ley N° 25.212/00- del Pacto Federal del Trabajo ha significado la confirmación de la búsqueda de homogeneización a nivel nacional de programas de acción -y de control- con miras a lograr un mayor y más efectivo resultado de erradicación de la problemática del trabajo infantil. En varias provincias las leyes han incorporado enunciados específicos sobre este tema.

1.7 Tanto el Pacto Federal del Trabajo ya mencionado como las bases y objetivos para el Plan Nacional de Prevención y Erradicación del Trabajo Infantil, consensuado por los actores sociales que integran la Comisión Nacional para la Erradicación del Trabajo Infantil (CONAETI), contemplan acciones destinadas a retirar a los niños y las niñas del mercado de trabajo y a incorporarlos plenamente al sistema educativo.  En este sentido, cobra especial importancia la función de la Inspección del Trabajo, llevada adelante por los agentes que fiscalizan las condiciones laborales. La inspección del trabajo cumple un rol esencial en la erradicación del trabajo infantil, puesto que tiene competencia para la detección, prevención e infracción del mismo. De esta manera ocupa una posición ideal para conseguir mejoras en la lucha contra el trabajo infantil.

1.8 Si bien su competencia les permite detectar el trabajo infantil, la formación recibida por los inspectores los circunscribe a un rol sancionador hacia el empleador, alejado de una respuesta integral al problema. Asimismo, los inspectores de trabajo han manifestado las dificultades que supone la intervención con respecto al trabajo infantil: la re-victimización de los niños y las niñas a través de la generación de peores condiciones de empleo, o la posibilidad de potenciar aún más la invisibilidad y peligrosidad del trabajo que realizan. Esto plantea diferentes consideraciones: el problema del trabajo infantil, con sus particularidades y su condicionamiento socio- económico, requiere de una formación e información específica y del desarrollo de actitudes que facilite una intervención eficaz y eficiente, así como la cooperación y la coordinación de distintos actores sociales involucrados en la problemática. A tal fin, la propuesta de un Programa de Formación e Información dirigido a los inspectores de trabajo permitirá la revalorización del rol de inspección para esta acción y contribuirá a la sensibilización de la comunidad. La incorporación de otros actores sociales facilitará también el abordaje interdisciplinario y el esfuerzo concertado entre las áreas del gobierno, las organizaciones de empleadores, las organizaciones de trabajadores y las organizaciones de la sociedad civil para avanzar en la  erradicación del trabajo infantil.

1.9 Las acciones del Programa se adecuan a la estructura descentralizada que tiene la Inspección de Trabajo en la República Argentina, y se llevarán a cabo en las provincias de Buenos Aires, Santa Fe, Entre Ríos, Misiones, Corrientes, Chaco, Chubut, Tierra del Fuego, Río Negro, Neuquen, Mendoza y la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, las que han sido seleccionadas en función de los avances en la adecuación de la legislación local a la Convención Internacional de los Derechos del Niño, las modalidades de trabajo infantil prevalecientes en cada una y la apertura de las instituciones encargadas de las inspecciones laborales a la realización del proyecto. Cabe mencionar, entre los antecedentes de las acciones realizadas por la CONAETI, que actualmente se encuentra en proceso de elaboración el material de formación e información destinado a los inspectores de trabajo y actores sociales. 

II. Objetivos

A. Objetivo General:

2.1 Promover la formación de los inspectores de trabajo sobre la problemática del trabajo infantil, mediante el diseño de una estrategia pública orientada a la prevención y erradicación del mismo, procurando la instalación de una capacidad institucional y favoreciendo el accionar de los diferentes actores sociales involucrados en esta problemática.

B. Objetivos específicos

2.2 Fortalecer el rol preventivo y educativo de los inspectores de trabajo, potenciando las habilidades para la tarea inspectiva.

2.3 Favorecer la articulación de respuestas sociales para una responsable fiscalización en esta materia promoviendo la constitución de redes y fortaleciendo las ya existentes.

C. Resultados 

2.4 Para el objetivo específico 1: 

i. Incremento de un 30 % de detecciones de casos de trabajo infantil realizados por inspectores de trabajo al finalizar el proyecto.
ii. 50% de las provincias de Argentina cuentan con sus dotaciones de inspectores de trabajo específicamente formados en el rol preventivo y educativo de la tarea inspectiva con respecto al trabajo infantil.
2.5 Para el objetivo específico 2:

i. Incremento de un 30 % de detecciones de casos de trabajo infantil realizados por actores sociales al finalizar el proyecto.
ii. 50% de los participantes (organizaciones) de las jornadas/taller de las doce provincias seleccionadas han incluido acciones de prevención y erradicación del trabajo infantil en su plan de trabajo.

iii. 30% de los participantes (organizaciones) han ejecutado por lo menos una actividad de prevención y erradicación el trabajo infantil en forma articulada con otras organizaciones.

III. Descripción del proyecto 

A. Población objetivo:

3.1 El proyecto atenderá las necesidades de formación en el tema del trabajo infantil de 124 Inspectores de trabajo de 12 provincias argentinas y la articulación de los anteriores con 96 actores sociales involucrados en la problemática del trabajo infantil (organismos gubernamentales, organizaciones de empleadores, organizaciones de trabajadores y organizaciones de la sociedad civil).

3.2 Los inspectores de trabajo que participarán en las jornadas/taller dependen de las áreas de inspección de trabajo de cada provincia que adopta diferentes características según Jurisdicción de que se trate (Secretarías de Trabajo, Subsecretarías de Trabajo,  Secretarías de Trabajo y Seguridad Social, Direcciones de Trabajo, Direcciones de Regulación y Fiscalización, Direcciones de Inspección). El tiempo de servicio y el grado de instrucción de los diferentes cuerpos inspectivos difiere fuertemente en las distintas provincias. Hay jurisdicciones que han renovado todo el cuerpo de inspectores recientemente y también las hay en las que tienen varios años de permanencia.

3.3 Los actores sociales que participarán serán los mas representativos de la jurisdicción (organizaciones gubernamentales y no gubernamentales, por ejemplo Cámara de Comercio, Cámara de Industria, Representación de la Confederación General del Trabajo, áreas de Infancia y de Educación del Gobierno Provincial, Organizaciones de la Sociedad Civil, Representantes de la Iglesia a nivel Provincial, etc.). Se prevé la participación de al menos ocho organizaciones por jurisdicción.

3.4 Los inspectores y los actores sociales mencionados pertenecen a las provincias argentinas de Buenos Aires, Santa Fe, Entre Ríos, Misiones, Corrientes, Chaco, Chubut, Tierra del Fuego, Río Negro, Neuquen, Mendoza y la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, las que fueron seleccionadas de acuerdo a los criterios establecidos en la justificación.

B. Componentes y actividades:

Componente 1: Capacitación de inspectores de trabajo
3.5 Se refiere a la formación de los inspectores de trabajo designados por el área competente provincial para participar en las jornadas/taller en materia de trabajo infantil para el fortalecimiento de su rol preventivo y educativo.  La implementación del componente implicará: i) elaborar un manual de formación e información sobre el trabajo infantil, ii) organizar jornadas/taller provinciales, con la participación de inspectores de trabajo y actores sociales involucrados en la problemática y iii) organizar jornadas/taller provinciales de formación específicas para los inspectores de trabajo.

3.6 Las actividades a realizarse para el desarrollo de este componente son las siguientes: diseño y confección de un manual de formación e información sobre el trabajo infantil, material didáctico (filminas, mapas conceptuales, etc.) y material de difusión para la realización de las jornadas/taller; preparación y diagramación de las jornadas/taller en las provincias seleccionadas; reuniones con representantes de las áreas de trabajo provinciales; realización de doce (12) jornadas/taller de un (1) día de duración para la información en materia de trabajo infantil en doce provincias destinadas a inspectores de trabajo y actores sociales involucrados en la problemática (Módulo I); realización de doce (12) jornadas/taller de un (1) día de duración para la formación en materia de inspección de trabajo y trabajo infantil en doce provincias destinadas a inspectores de trabajo (Módulo II); seguimiento, evaluación y medición de las actividades programadas.

Componente 2: Convocatoria y articulación de actores sociales 

3.7 Referido a la concientización de actores sociales (organismos gubernamentales, organizaciones de empleadores, organizaciones de trabajadores y organizaciones de la sociedad civil vinculados directa o indirectamente con la temática del trabajo infantil) y la promoción de redes sociales.  Este componente apunta a concientizar a los actores sociales en la problemática del trabajo infantil, brindar elementos teóricos y técnico-operativo desde la perspectiva de redes sociales para el abordaje de la problemática, promover la conformación de redes sociales y/o fortalecer las existentes.  Se buscará generar nuevas líneas de intervención y la recuperación y divulgación de las mejores prácticas en la materia. La implementación del componente implicará: i) identificar a los actores sociales locales involucrados en la problemática; ii) convocarlos a participar de las jornadas/taller; iii) elaborar un  cuadernillo sobre trabajo infantil y redes sociales.

3.8 Las actividades a realizarse para el desarrollo de este componente son las siguientes: reuniones con representantes de organismos gubernamentales provinciales con competencia en infancia y trabajo; identificación y convocatoria de actores sociales locales involucrados en la problemática; realización de doce (12) jornadas/taller de un (1) día de duración de formación e información en materia de redes sociales en doce provincias destinadas a actores sociales locales involucrados en la problemática e inspectores de trabajo (Módulos III); elaboración de un cuadernillo sobre trabajo infantil y redes sociales; incorporación de información sobre el programa de manera continua en la página web de la CONAETI; seguimiento, evaluación y medición de las actividades programadas.

3.9 En términos generales, el proyecto realizará tres jornadas/taller por provincia, en las cuales participaran tanto los inspectores de trabajo como los actores sociales locales a través del desarrollo de tres módulos de formación e información: i) Módulo I: El trabajo infantil en su complejidad, ii) Módulo II: Desarrollo actitudinal, y iii) Módulo III: Redes sociales y trabajo infantil. 

3.10 En el Módulo I, se presentará la problemática, su desarrollo histórico, su conceptualización, las modalidades que asume, diversas perspectivas sobre el tema y la normativa vigente nacional e internacional.  En el Módulo II, se procura que los inspectores de trabajo adquieran una particular sensibilización que facilite la reflexión y la toma de conciencia respecto de las resistencias personales y obstáculos que puedan presentarse en la relación con los niños y las niñas que trabajan, como así también el desarrollo de habilidades que favorezcan su accionar.  El Módulo III, se abordará la problemática desde la perspectiva de redes sociales, cuyo efecto esperado será la creación de nuevas relaciones sociales y la construcción de estrategias de intervención conjuntas.

3.11 La totalidad de los participantes de las jornadas/taller recibirán formación e información en relación a la complejidad del trabajo infantil, así como del abordaje de la problemática a partir de las redes sociales (Módulos I y III), mientras que el módulo II ha sido diseñado específicamente para los inspectores de trabajo  (con ellos se trabajará los prejuicios, mitos o creencias personales que dificultan u obstaculizan su intervención en relación con su problemática del trabajo infantil, la disposición personal al trabajo interdisciplinario y grupal y se promoverá cambios actitudinales mediante dinámicas grupales -lluvia de ideas, rol playing, video disparador, entre otras-). 

3.12 El proyecto contará con el apoyo de algunas organizaciones en las diferentes provincias donde se implementará. Estas organizaciones, “aliadas estratégicas” del proyecto, serán, entre otras: Agencia Territorial del Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social de la Nación y áreas de Trabajo e Infancia de las distintas Jurisdicciones.

C. Organización y Ejecución

3.13 La organización ejecutora del proyecto será la Comisión Nacional para la Erradicación del Trabajo Infantil - CONAETI, organismo público argentino especializado en el tema del trabajo infantil que está integrado por organismos gubernamentales, organizaciones de trabajadores y empleadores y organizaciones de la sociedad civil vinculados directamente con la problemática del trabajo infantil. La  CONAETI está presidida por el Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social de la Nación. Fue creada por Decreto Presidencial el 25 de Agosto de 2000 ya que en las políticas encaradas por el Gobierno Nacional para la atención  y promoción de mejores condiciones de vida y la defensa de los derechos fundamentales de los niños y adolescentes, es prioritaria la erradicación del trabajo infantil, habida cuenta del aumento significativo del trabajo infantil en Argentina detectadas por organismos nacionales e internacionales en los últimos años. 

3.14 La ejecución del proyecto se llevará a cabo a través de una Unidad Ejecutora  compuesta por 8 consultores. Esta Unidad Ejecutora depende directamente de la Presidencia de la CONAETI. Estará integrada por seis personas contratadas bajo la modalidad de consultores: una coordinadora, un equipo técnico (una abogada, una trabajadora social, un egresado de la licenciatura de Ciencias Políticas, una psicóloga, un técnico en computación) y dos consultores más a contratar. La Unidad Ejecutora llevará a cabo los contactos con los organismos correspondientes, las tareas de asistencia técnica, la organización de las jornadas/taller y capacitación.  La coordinación y el equipo técnico mencionados vienen trabajando en esta Unidad Ejecutora desde hace 2 meses, dedicados a llevar adelante este proyecto y colaborando con otros proyectos de la CONAETI  complementarios entre sí y también complementarios al proyecto que se presenta en este plan de operaciones
.

3.15 Los dos consultores a contratar serán seleccionados a través de un proceso competitivo.  Estos consultores serán financiados por la contribución del Banco  (los términos de referencia de estos consultores se encuentran en el Anexo 2).

3.16 El proyecto contará con apoyo administrativo aportado por la CONAETI y sus instalaciones darán la infraestructura necesaria para la ejecución.

3.17 Las adquisiciones y servicios de consultoría serán hechos de acuerdo a las políticas y procedimientos del Banco.

3.18 En el manual de operaciones de esta Cooperación Técnica Regional (ATN / EA 7912-RG), se expone las implicancias de la administración del proyecto a nivel de la Representación del Banco en Argentina.

D. Seguimiento

3.19 El seguimiento del progreso del proyecto se realizará mensualmente mediante  reuniones de monitoreo realizadas con el equipo de la Unidad Ejecutora del proyecto y lideradas por el coordinador de la misma.  En dichas reuniones se verificará el avance en términos de las actividades realizadas en el período, las dificultades encontradas en la ejecución y el establecimiento de medidas correctivas si en caso se detectaran retrasos significativos en la ejecución como producto de eventos ya sea internos o externos al proyecto.

3.20 Los hallazgos y recomendaciones de las reuniones del equipo de trabajo y de las que se sostenga eventualmente con los actores involucrados en el proyecto, serán plasmados en un informe semestral de progreso que se entregará al Banco, cuyas especificaciones se establecen en el manual de operaciones de la ATN / EA 7912-RG.

3.21 El seguimiento del proyecto por parte del Banco estará a cargo de un funcionario de la Representación de Argentina designado especialmente para ello.

3.22 Los productos a verificar durante el seguimiento del progreso del proyecto serán los siguientes: i) cantidad de inspectores de trabajo formados en materia de trabajo infantil que culminaron las jornadas/taller;  ii) cantidad de inspectores participantes de las jornadas/taller con modificación de las respuestas actitudinales y conductuales que culminaron las jornadas/taller; iii) cantidad de actores sociales formados en la materia de trabajo infantil que culminaron las jornadas/taller; iv) cantidad de actores sociales participantes de las jornadas/taller con conocimientos teóricos y técnico operativos adquiridos en materia de redes sociales.

3.23 Asimismo, se hará el seguimiento de las actividades culminadas dentro del marco del proyecto en base a los siguientes criterios:

i. Componente 1:

a. Actividad 1.1: Indicador: manual (500 ejemplares), material didáctico y material de difusión. Medios de Verificación: originales para impresión y material Impreso, registros contables.

b. Actividades 1.2: Indicador: curso de formación e información diagramado y cronograma de ejecución de los cursos. Medios de verificación: documento de planificación y diagramación y cronograma.

c. Actividad 1.3: Indicador: reuniones. Medios de verificación: actas de reuniones.

d. Actividad 1.4 y 2.3: Indicador: 12 jornadas/taller (Módulo I y III). Medios de verificación: registro de asistencia de inspectores de trabajo y actores sociales, informe de conclusiones de las jornadas/taller y encuestas a participantes.

e. Actividad 1.5: Indicador: 12 jornadas/taller (Módulo II). Medios de Verificación: registro de asistencia de inspectores de trabajo, informe de conclusiones de las jornadas/taller y encuestas a participantes.

ii. Componente 2:

a. Actividad 2.1: Indicador: reuniones. Medios de Verificación: actas de reuniones.

b. Actividad 2.2: Indicadores: identificación de actores sociales locales a convocar y convocatorias. Medios de Verificación: listado de actores sociales e invitaciones.

c. Actividad 2.4: Indicador: cuadernillo (1200 ejemplares). Medios de Verificación:  originales para impresión y material impreso., registros contables

d. Actividad 2.5: Indicador: información actualizada en la página web. Medios de Verificación: registro de información en la página web.

E. Costo y  financiamiento

3.24 El proyecto será ejecutado con fondos del BID  y de la CONAETI.  Con un costo total de 84.900 Euros, 50.400 (59%) serán aporte del Banco y 34.500 Euros (40%) serán aporte local de la CONAETI.  

3.25 El aporte local será en especies y estará compuesto por los servicios de los consultores de la Unidad Ejecutora, los servicios de secretaría, insumos de oficina, costo de correo y comunicaciones, los servicios de los evaluadores. 
Presupuesto consolidado

Rubro de gasto
TOTAL
Aporte BID
Aporte de la 

CONAETI

I. Costos indirectos




1.1 Servicios 

de secretaría
3120

3120

1.2 Materiales 

de oficina
3024

3024

1.3 Correo 

y comunicaciones
3024

3024

1.4 Auditoría
1000
1000


II. Costos directos




1. Componente 1 




1.1 Honorarios
16500
9000
7500

1.2 Transporte
14250
11000
3250

1.3 Libros y Documentos
8200
8200


2. Componente 2




2.1 Honorarios
16500
9000
7500

2.2 Transporte
14250
11000
3250

1.3 Libros 

y documentos
2200
1200
1000

III. Evaluación




1.1 Honorarios
2832

2832

IV. TOTAL 

Del proyecto
84900
50400
34500

3.26 Los desembolsos del presupuesto serán contra la entrega de un producto, considerándose como “producto” el informe semestral, técnico y financiero, que entregará la organización ejecutora al Banco.  Tratándose de un proyecto de 12 meses de ejecución, se estima que los desembolsos serán hechos hasta un máximo de 14 meses y de la siguiente manera:

Desembolso inicial (a la firma de la carta convenio entre el Banco y la organización ejecutora y con la entrega de un informe inicial del proyecto)
Segundo desembolso (además del informe semestral, debe contar con el informe del estudio inicial de la evaluación de resultados)
Ultimo desembolso (contra la entrega del informe de evaluación y del informe de auditoría)

50%
40%
10%

F. Sostenibilidad

3.27 La sostenibilidad del proyecto se apoya en la transferencia de conocimientos y cambio de actitudes que se generará en los agentes de las inspecciones de Trabajo de Argentina y actores sociales capacitados, quienes estarán en condiciones de aplicar los conocimientos adquiridos en su quehacer diario una vez culminado el proyecto.  Asimismo, se trabajará para que las diversas inspecciones de Trabajo involucradas en el proyecto y las redes sociales que se logre articular asuman económica y técnicamente las actividades contra el trabajo infantil (ie. detección, derivaciones) que promueve el proyecto.

IV. Beneficios y riesgos

A. Beneficios

4.1 El beneficio principal del Programa de Formación e Información Sistémica en materia de Prevención y Erradicación del Trabajo Infantil está dado por la revalorización del rol preventivo-educativo del inspector de trabajo a nivel cognitivo (profundizando conocimientos) y actitudinal (fortalecimiento y/o modificación de sus actitudes).  

4.2 Este proyecto resulta también innovador en la materia, por cuanto se diferencia en que sus ejes no se concentran solamente en la pura transmisión de  conocimientos sino que pone énfasis en el desarrollo de actitudes personales frente a la problemática del trabajo infantil como así también en la necesidad de interactuar con el resto de los actores sociales involucrados con miras a la construcción de respuestas sociales efectivas al problema.

4.3 De otra parte, la sinergia generada por el proyecto reforzará la vinculación entre organismos gubernamentales entre sí (áreas de Trabajo, de Desarrollo Social y de Infancia de cada Provincia) y la relación entre la Comisión Nacional para la Erradicación del Trabajo Infantil y los actores sociales provinciales, todo lo cual resulta de vital importancia respecto al fortalecimiento de la descentralización de la gestión pública en Argentina y a la efectividad de la prevención y erradicación del trabajo infantil específicamente en el mediano plazo.  Asimismo, al promover la articulación de la inspección de trabajo con otros actores sociales involucrados en la problemática, el proyecto facilitará el abordaje interdisciplinario y el fortalecimiento de las redes sociales vinculadas a la infancia.

B. Riesgos

4.4 En cuanto a las dificultades previstas durante la ejecución del proyecto, se considera que revisten carácter técnico podrían derivar de la estructura descentralizada de la Inspección de Trabajo en Argentina. Esto significa que, dado que cada provincia posee la competencia constitucional de “policía de trabajo” o inspección de trabajo en su jurisdicción territorial, con sus propias normas y criterios organizativos y operacionales, podría darse el caso de que los modelos organizativos y normativos funcionen adecuadamente al ser integrados con los contenidos y objetivos de las capacitaciones en algunas provincias y en otras éstos más bien no faciliten una adecuada integración con la propuesta.

4.5 Las medidas adoptadas para minimizar los obstáculos que tal descentralización podría producir al proyecto son las siguientes: en primer término, dado que todas las administraciones provinciales del trabajo de las provincias se encuentran nucleadas en el Consejo Federal de Administraciones del Trabajo que preside el Ministerio de Trabajo, CONAETI suscribió el 2 de julio de 2002, un acuerdo marco de cooperación en materia de trabajo infantil con el mencionado Consejo.  En el marco de ese convenio se pondrá a disposición de cada una de las provincias seleccionadas este proyecto. En segundo lugar, el equipo técnico ha profundizado el estudio de cada estructura y normativa provincial en materia de inspección, a fin de poder efectuar en cada caso las correspondientes especificidades que resulten adecuadas a cada realidad provincial.

4.6 Por último, cabe destacar como riesgo la eventual falta de disposición de algunos actores sociales para participar y/o involucrarse en las actividades previstas.  Para minimizar este obstáculo se dará especial importancia a la convocatoria de los actores sociales y se contará con la colaboración de las agencias territoriales que tiene el Ministerio de Trabajo en cada provincia y de todas las organizaciones que integran la Comisión Nacional (CONAETI), a través de sus representaciones jurisdiccionales.

V. Evaluación

5.1 Se realizará una evaluación de proceso al medio término del proyecto (sexto mes), cuyo informe será entregado al Banco antes de cumplirse el 75% del período de ejecución, y al final de la ejecución se llevará a cabo una evaluación de resultados del mismo.

A. Evaluación de proceso:

5.2 Con el objetivo de analizar y establecer el grado de cumplimiento de los objetivos propuestos, identificar las debilidades en la implementación y establecer las acciones que permitan resolver el o los problemas identificados, y también para determinar si es que, con las acciones que se están realizando, se lograrán cumplir los objetivos del proyecto, el sexto mes de ejecución se realizará una evaluación de proceso del proyecto.

5.3 La metodología a utilizar para la evaluación de proceso será participativa.  Para ello, CONAETI conformará un equipo ad hoc integrado por tres técnicos (abogado, psicóloga, contador) que se desempeñan a cargo de la coordinación de subcomisiones de la Comisión Nacional.  Al no formar parte del equipo capacitador (que ejecutará el proyecto), la CONAETI garantiza la solvencia y neutralidad del equipo interno que realizará la evaluación.

Indicadores de la evaluación de proceso

Indicadores de Eficiencia

i) Calidad, fluidez y oportunidad en la toma de decisiones por parte de la Unidad Ejecutora para la ejecución del proyecto.

ii) Oportunidad del funcionamiento del apoyo logístico para la organización de las jornadas/talleres, impresión de manual, cuadernillo y provisión de materiales. 

iii) Carácter participativo o no de la planificación en relación con la economía de tiempo y recursos,  y sinergia de las organizaciones para las capacitaciones. 

iv) Disposición de recursos humanos en tiempo y forma para el desarrollo de la actividad de capacitación.

v) Relación de costos directos sobre indirectos a lo largo de la ejecución.

vi) Pertinencia y claridad de las funciones y responsabilidad de la Unidad Ejecutora.   

Indicadores de Eficacia

i) Porcentaje de cumplimiento de objetivos específicos. 

ii) Cobertura real versus cobertura planificada en relación a la inclusión en las actividades de los inspectores y actores sociales participantes. 

iii) Porcentaje de egresados de los cursos. 

iv) Pertinencia y calidad de los contenidos de los cursos de capacitación.

v) Pertinencia de los mensajes principales que se transmiten a la población beneficiaria.

vi)        Grado de participación de los inspectores y los actores sociales en las jornadas/taller.

Indicadores de Sostenibilidad: 

i) Mecanismo implementado para alcanzar la sustentabilidad institucional. 

ii) Existencia de sinergias de la labor del Proyecto y de otras organizaciones. 

iii) Existencia de articulaciones inter-organizacionales.

iv) Cambio en la percepción de los inspectores de trabajo y los actores sociales participantes de las jornadas/taller.

Indicadores de Satisfacción de los usuarios: 

i) Opinión de los beneficiarios sobre los contenidos de las jornadas/taller.

5.4 Se utilizará información tanto cualitativa como cuantitativa.  Para el recojo de la información cuantitativa, se utilizará los listados de actores sociales identificados, datos organizacionales de las Secretarías de Trabajo Provinciales y de los organismos gubernamentales provinciales con competencia en infancia, los registros de asistencia a las jornadas/taller y encuestas estructuradas y semi-estructuradas a los inspectores de trabajo y actores sociales participantes.  Para el recojo de la información cualitativa, se utilizará los informes de coordinadores de los encuentros, las actas de reuniones, los reportes de evaluación de los talleres de capacitación, y guías de observación e informes institucionales.

5.5 Población y muestras: se aplicarán encuestas a todos los inspectores de trabajo y actores sociales participantes de las acciones de capacitación, a los miembros del equipo de capacitación, al equipo de apoyo administrativo y a por lo menos la mitad los organismos provinciales con los que se coordinarán las jornadas/taller

B. Evaluación de resultados:

5.6 Para comprobar el cumplimiento de los objetivos específicos y de las actividades del proyecto en relación con las capacidades adquiridas por los inspectores de trabajo y los actores sociales participantes para la intervención y articulación de acciones frente a la problemática del trabajo infantil se realizará una evaluación de resultados.

Estudio inicial:
5.7 En primer lugar, y con el propósito de establecer si el proyecto cumple con los objetivos previstos disponiendo de parámetros iniciales de comparación, se implementará un estudio inicial como actividad preliminar a medida que se desarrollen las acciones del programa en cada una de las provincias.  Dicho estudio se realizará a través de la aplicación de un cuestionario a completar por todos los participantes de las jornadas/taller (inspectores de trabajo y actores sociales). En dicho instrumento se indagarán aspectos vinculados con el grado de información sobre el tema del trabajo infantil del que disponen así como respuestas actitudinales y conductuales ante situaciones concretas.  En relación con la información, para el estudio inicial se tendrán en cuenta, entre otras, las siguientes dimensiones: definición y alcances del trabajo infantil e identificación de las actividades laborales que realizan los niños y las niñas; causas que contribuyen a su generación; legislación y normativa vigente; instituciones o programas que se ocupan de la problemática; prácticas frecuentes en relación con la detección, prevención y erradicación del trabajo infantil.

5.8 En relación con los aspectos actitudinales y conductuales, se propondrán ejercicios concretos que deberán ser resueltos por cada uno de los sujetos sobre los cuales se aplicará el cuestionario.  Asimismo, se indagará con los actores sociales en qué medida las diferentes organizaciones incluyen la problemática del trabajo infantil en su agenda de temas a abordar, si han desarrollado o tienen previsto ejecutar actividades concretas en esta línea y el grado de articulación inter-organizacional que mantienen o han mantenido en torno al trabajo infantil.  

5.9 Mediante el análisis de data secundaria, se intentará asimismo conocer el estado del problema del trabajo infantil en las provincias donde se aplicará el proyecto, y si existiesen los registros del caso, conocer el nivel de denuncias y/o derivaciones de casos de niños trabajadores en situación de explotación o en trabajos de alto riesgo existentes en la provincia antes del proyecto y la cantidad de casos que han sido detectados por los inspectores y por los agentes sociales en determinados cortes de tiempo (anteriores al recojo de la información). 

5.10 Los indicadores y variables de análisis del estudio inicial serán los mismos a utilizar posteriormente en la evaluación de resultados del proyecto.

Evaluación de resultados:
5.11 la evaluación de resultados se realizará durante los dos últimos meses del proyecto y se formalizará a través de la presentación de un informe final que estará a cargo de un equipo de consultores de la Secretaría de Empleo del Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social de la Nación Argentina, independiente de la Unidad Ejecutora del proyecto. 

5.12 Para la evaluación de resultados se seleccionará una muestra de  6 provincias, la que se realizará tomando como criterio, entre otros, la representatividad en relación con las modalidades predominantes de trabajo infantil que se registren en las mismas. En cada una éstas se realizará un encuentro de evaluación y se aplicará una encuesta de opinión a todos los inspectores de trabajo y actores sociales que participaron de las jornadas/taller.

5.13 La evaluación de resultados recogerá información cualitativa y cuantitativa.  El recojo de información se realizará mediante encuestas a los beneficiarios del proyecto, revisión de data secundaria (que incluirá los registros de casos de niños y adolescentes trabajadores detectados tanto por los inspectores capacitados como por las organizaciones locales que recibieron la capacitación)  y revisión de los planes de trabajo de las organizaciones que participen en las capacitaciones.

5.14 Como instrumentos, se trabajará con encuestas semi-estructuradas, guía de preguntas para los encuentros de evaluación y planillas de registros varios.

5.15 En la evaluación de resultados se evaluará dos aspectos:  los resultados del proyecto en general (referidos directamente a las metas del proyecto, cf. acápite II.C) y complementariamente los productos obtenidos en los cursos de capacitación. 

Indicadores de resultado del proyecto:

i. % de casos de trabajo infantil detectados por inspectores de trabajo respecto al total de casos detectados en sus inspecciones laborales, antes y después del proyecto
.

ii. Número de casos de trabajo infantil detectados por inspectores de trabajo antes y después del proyecto.

iii. % de las provincias de Argentina cuentan con sus dotaciones de inspectores de trabajo específicamente formados en el rol preventivo y educativo de la tarea inspectiva con respecto al trabajo infantil.
iv. % de casos de trabajo infantil detectados por los agentes sociales respecto al total de casos detectados en su accionar cotidiano, antes y después del proyecto
.

v. Número de casos de trabajo infantil detectados por los agentes sociales antes y después del proyecto

vi. % de los participantes (organizaciones) de las jornadas/taller de las doce provincias seleccionadas que han incluido acciones de prevención y erradicación del trabajo infantil en su plan de trabajo.

vii. % de los participantes (organizaciones) han ejecutado por lo menos una actividad de prevención y erradicación del trabajo infantil en forma articulada con otros participantes (organizaciones).

Indicadores complementarios en la evaluación de resultados

i. % de inspectores de trabajo de las doce provincias seleccionadas designados por el área competente provincial que culminan exitosamente su formación  en materia de trabajo infantil y redes sociales (sobre el total de inspectores de la provincia). 

ii. % de los actores sociales que participantes de las jornadas/taller de las doce provincias seleccionadas culminan exitosamente su formación en materia de trabajo infantil y redes sociales (sobre el total de actores sociales de la provincia convocados a la capacitación).

iii. Cantidad de inspectores de trabajo formados que culminaron las jornadas/taller 

iv. Cantidad de inspectores participantes de las jornadas/taller con conocimientos teóricos y técnico operativos adquiridos y modificación de las respuestas actitudinales y conductuales ante situaciones concretas 

v. Cantidad de actores sociales formados en los cursos de capacitación 

VI. Anexos

Anexo 1:
Evaluación de proyectos anteriores cuando el proyecto propuesto es continuación o repetición de uno anterior  (no aplica).

Anexo 2:
Términos de Referencia de los consultores individuales y/o de las firmas consultoras que se contratará para la ejecución del proyecto.

Anexo 3:
Información sobre el organismo ejecutor.

Anexo 4:
Desglose de los costos por mes y por aporte.

Anexo 5:
Marco lógico del Proyecto

Anexo 6:
Organigrama del organismo y unidad ejecutora.

Anexo 2:  Términos de Referencia de los (2) consultores que se contratará para la ejecución del proyecto.

FUNCIONES DEL CONSULTOR 1












Se trata del asesoramiento técnico, organización de las jornadas/taller y capacitación en políticas de infancia para el Programa de Formación e Información Sistémico en  materia de prevención y erradicación del trabajo infantil



PERFIL CARACTERISTICO DEL CONSULTOR BUSCADO



1. Área profesional, por orden de referencia:  
A
B









Vinculado a las Ciencias Sociales o Ciencias de la Conducta
x










5 años de ejercicio profesional como mínimo
x




2. Areas de experiencia técnica:











Políticas de infancia y adolescencia.
x




Política Social
x



      
3. Estudios especiales:











Capacitación de postgrado en  infancia o en política social

x


      
4. Experiencia docente y de capacitación:











Docencia nivel universitario 

x









5. Publicaciones 


x












A: Requisito

B: Deseable

FUNCIONES DEL CONSULTOR 2












Se trata del asesoramiento técnico, organización de las jornadas/taller y capacitación de actores sociales para el Programa de Formación e Información Sistémico en  materia de prevención y erradicación del trabajo infantil



PERFIL CARACTERISTICO DEL CONSULTOR BUSCADO



1. Área profesional, por orden de referencia:  
A
B









Vinculado a las Ciencias Sociales, Jurídicas  o Ciencias de la Conducta
x










5 años de ejercicio profesional como mínimo
x




2. Areas de experiencia técnica:











Políticas de infancia y adolescencia.

x



Política Social
x



      
3. Estudios especiales:











Capacitación de postgrado en  infancia o en temáticas afines a las áreas sociales o laboral

x


      
4. Experiencia docente y de capacitación:











Capacitación de actores sociales 
x










5. Publicaciones 


x












A: Requisito

B: Deseable

Anexo 3:  Información sobre el organismo ejecutor 

Datos de la organización

Nombre
Comisión Nacional para la Erradicación del Trabajo Infantil

País de origen
República Argentina
Fecha de constitución
25/8/2000

Dirección principal
Av. Leandro N. Alem 650, Ciudad Autónoma de Buenos Aires

E-mail
Tinfanti@trabajo.gov.ar
Teléfono de contacto
54-11-4310-6379

Resumen de la institución

La  Comisión Nacional para la Erradicación del Trabajo Infantil es un organismo público de la República Argentina, de carácter cuatripartito.  Fue creada el 25 de Agosto del año 2000 por Decreto Presidencial Nº 719/00.  

Está conformada por:

Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social

Ministerio de Relaciones Exteriores, Comercio Internacional y Culto.

Ministerio de Economía

Ministerio de Defensa

Ministerio del Interior

Ministerio de Desarrollo Social

Ministerio de Justicia, Seguridad y Derechos Humanos

Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología

Ministerio de Salud

Ministerio de la Producción

Consejo Nacional de Niñez, Adolescencia y Familia. (Ministerio de Desarrollo Social)

Consejo de los Derechos del Niño, Niña y Adolescentes de la Ciudad de Buenos Aires

Dirección General de Niñez (Secretaría de Desarrollo Social de la Ciudad de Buenos Aires)

Comisión de Familia y Minoridad de la Honorable Cámara de Senadores

Comisión de Familia, Mujer y Minoridad de la Honorable Cámara de Diputados

Comisión de Educación de la Honorable Cámara de Diputados

Unión Industrial Argentina (UIA)

Federación Agraria Argentina. (FAA)

Sociedad Rural Argentina (SRA)

Confederación General del Trabajo (CGT)

Central de Trabajadores Argentinos (CTA)

Unión Argentina de Trabajadores Rurales y Estibadores (UATRE)

Juventud Sindical 62 Organizaciones Justicialistas

Conferencia Episcopal Argentina (Secretariado Nacional para la Familia)

CARITAS

Son consultores de la Comisión Nacional:

Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia (UNICEF)

Organización Internacional del Trabajo (OIT)

La Misión Institucional de la Comisión nacional para la Erradicación del Trabajo Infantil es coordinar, evaluar y dar seguimiento a los esfuerzos a favor de la prevención y erradicación real y efectiva del trabajo infantil.

Proyectos ejecutados en el tema del trabajo infantil

Nombre del proyecto
Fuentes financiadoras
Costo total del proyecto
Período de ejecución 
Breve descripción de los objetivos, estrategias y beneficiarios. 

1. Proyecto de Ley para el Plan Nacional para la Erradicación del Trabajo Infantil
Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social de la República Argentina
60300
2002-2003
Se establecerá la asignación de partidas presupuestarias del Presupuesto Nacional para la CONAETI como Unidad Ejecutora del Plan Nacional.

2. Programa Nacional para la Prevención y Erradicación del Trabajo Infantil Rural
OIT-IPEC

MTEySS

UATRE

Federación Agraria Argentina
55000
2001-2011
Se realizó una primer etapa de sensibilización en todo el país (áreas rurales) y se está realizando la segunda etapa (experiencia piloto en Misiones).

3. Programa Nacional para la Prevención y Erradicación del Trabajo Infantil  Urbano
MTEySS
130000
2002-2012
Se elaboró un programa para luchar contra el trabajo infantil en los ámbitos urbanos.

4. Programa Nacional para la Prevención y Erradicación de la Explotación Sexual Comercial Infantil
MTEySS
90000
2002-2004
Programa de difusión y sensibilización nacional con una experiencia piloto.

5. Seminario Nacional sobre Trabajo Infantil
MTEySS
8000
2001
Dirigido a Actores Sociales con representación nacional.

6. Seminario-Taller sobre Trabajo Infantil  para graduados y alumnos de trabajo social o servicio social 
MTEySS
8000
2002
Capacitación en materia de trabajo infantil para actores sociales del área de trabajo social o servicio social.

7. Actualización Diagnóstica del Trabajo Infantil
OIT – IPEC

MTEySS
120000
2001-2002
Se realizó sobre la base de censos nacionales.

8. Encuesta Nacional sobre Trabajo Infantil
OIT – IPEC

MTEySS
263000
2002-2004
Se realiza el primer Censo Nacional sobre Trabajo Infantil en la República Argentina.

Anexo 4: Desglose de los costos por mes y por aporte.

Presupuesto detallado

Rubro de gasto
Total
1
2
3
4
5
6
7
8
9
10
11
12

I. 














1.1 
3120
260
260
260
260
260
260
260
260
260
260
260
260

1.2 
3024
252
252
252
252
252
252
252
252
252
252
252
252

1.3 
3024
252
252
252
252
252
252
252
252
252
252
252
252

1.4
1000











1000

II. 














1. 














1.1 
7500

9000
625

750
625

750
625

750
625

750
625

750
625

750
625

750
625

750
625

750
625

750
625

750
625

750

1.2 
3250

11000


361

1184.5
361

1184.5
361

1184.5
361

1184.5
361

1184.5
361

1184.5
361

1184.5
361

1184.5
181

762
181

762

1.3 
8200
500

7700










2. 














2.1 
7500

9000
625

750
625

750
625

750
625

750
625

750
625

750
625

750
625

750
625

750
625

750
625

750
625

750

2.2 
3250

11000


361

1184.5
361

1184.5
361

1184.5
361

1184.5
361

1184.5
361

1184.5
361

1184.5
361

1184.5
181

762
181

762

2.3 
1000

1200


1000

1200










III. 














1.1 
2832





944




944
944

IV. 
84900
4014
3514
16504
6605
6605
7549
6605
6605
6605
6605
6344
6344

Nota:

Las cifras indicadas en color negro indican los aportes de la contraparte, los que serán provistos por el Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social de Argentina.

Las cifras indicadas en color rojo indican los aportes del BID. 

Anexo 5:  Marco Lógico del proyecto
Anexo 6:  Organigrama de la Unidad y la Organización Ejecutora

PROVINCIAS DEFINITIVAS: (Acordado SETIEMBRE 2003)

1. Ciudad Autónoma de Buenos Aires (adecuación normativa),

2. Pcia. de Buenos Aires (COPRETI),

3. Misiones (COPRETI),

4. Tucumán (COPRETI), 

5. Corrientes (COPRETI), 

6. Entre Ríos (COPRETI), 

7. Jujuy (COPRETI), 

8. Mendoza (adecuación normativa), 

9. Neuquén (adecuación normativa), 

10. Río Negro (COPRETI), 

11. Catamarca (COPRETI) 

12. La Rioja (COPRETI).

























� Fuente: Dirección Nacional de Políticas de la Seguridad Social del Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social del Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social de la República Argentina, a partir de Proyecto IPEC-OIT, del mes de junio de 2002, sobre la base de las Proyecciones Poblacionales de INDEC, la EDS 1997 y el CNA de 1988.


� En mérito a la experiencia ganada por este personal, se solicita al Banco pueda considerarse como contrapartida de la organización ejecutora los honorarios de los 6 consultores de la Unidad Ejecutora del proyecto, exceptuando de este rubro de contrapartida el requisito de no-vinculación con la organización ejecutora durante los 6 meses previos a la ejecución del proyecto.


� La información referida a este indicador será recogida en formatos de auto-reporte y dentro del marco de los cursos de capacitación que ofrecerá el proyecto. Esta información se complementará, donde sea posible, con los informes de inspecciones contenidos en las Memorias Anuales que envían las Provincias al Gobierno Nacional. De este modo,  la autonomía de las Provincias no se verá afectada por los requerimientos de registro del proyecto y el proyecto a su vez podrá contar con información estandarizada y oportuna necesaria para conocer los resultados del mismo.  


� Para este indicador sólo se considerará a aquellos actores sociales capacitados que realicen actividades directamente con la  población de niños trabajadores, a diferencia de los siguientes tres indicadores en los que se tomará en cuenta al total de los actores sociales capacitados por el proyecto.
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